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1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA

Las entidades solicitantes podrán acceder a la aplicación habilitada para la participación en la
convocatoria de ayudas para estancias del personal investigador para la realización de actividades en
el ámbito del fomento de la ciencia para las políticas públicas a través del sitio web
www.gestion.estanciasip.fecyt.es, compatible con los navegadores:

- Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge y Safari

- Se recomienda instalar las últimas versiones de estos navegadores y utilizar preferentemente
Google Chrome o Mozilla Firefox.

• Si no está registrado, tendrá que hacerlo en Nuevo Usuario y, una vez activada su cuenta a
través del enlace que recibirá por correo electrónico, acceder, bien como responsable de la
solicitud o bien como representante legal de una entidad, introduciendo su usuario y clave.

• Si ya está registrado, puede acceder con su usuario y clave. En el caso de que hayan pasado más
de tres meses desde su último acceso, por motivos de seguridad tendrá que recuperar clave en
la opción Recuperar clave.

 

                
IMPORTANTE: Sólo se entenderá como debidamente presentada aquella solicitud que, tras ser
elevada a definitiva por el responsable de la solicitud, haya sido firmada electrónicamente por el
representante legal asociado a ella antes de las 13:00 horas (hora peninsular española) del viernes 16
de enero de 2026.

A lo largo de todo el proceso de la convocatoria el usuario puede hacer un seguimiento de su
solicitud en su área personal.

Para acceder al área de la solicitud deberá pulsar sobre el icono del lápiz en la fila correspondiente a
la solicitud.

Nuevo usuario

Recuperar clave
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En la presente Convocatoria, todas las comunicaciones relativas al proceso se realizarán por medios
electrónicos, mediante la aplicación (las notificaciones estarán accesibles en el apartado
Notificaciones del área de la solicitud) y el Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones
(Notifica)1. De manera complementaria se podrán enviar comunicaciones mediante correo
electrónico a la dirección designada a efectos de comunicaciones y notificaciones en el formulario de
solicitud.

2. REGISTRO DE USUARIOS EN LA APLICACIÓN

2.1. Registro unificado de solicitantes

La presentación de solicitudes se hará a partir de un registro unificado de solicitantes2.

Para registrarse como Nuevo Usuario se deberán aportar los siguientes datos:

a) NIF
b) Nombre
c) Apellidos
d) Usuario (mínimo 6 caracteres)
e) Clave (mínimos 6 caracteres). Es obligatorio que la clave que introduzca respete los

caracteres mínimos y combine tanto letras como números.
f) Confirmar clave
g) Email
h) Confirmar email

1 https://administracionelectronica.gob.es/ctt/notifica#.YXpy455ByUk
2 El sistema utiliza el NIF del usuario para identificar usuarios únicos.
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Tras rellenar los datos de registro, recibirá en unos minutos un correo electrónico de activación de la
cuenta con un enlace para confirmar el registro.

Una vez activada la cuenta, podrá acceder con el perfil correspondiente, ya sea como responsable de
la solicitud o como representante legal de una entidad a través del menú lateral izquierdo de la
página de Inicio de la web.

2.2. Perfiles de usuario

Cada persona tiene un único usuario y clave de acceso. Existen dos perfiles de usuario:

- Responsable de la solicitud, que será el perfil encargado de dar de alta la solicitud.

- Representante legal, que será el perfil encargado de facilitar la información y
documentación relativa a la entidad solicitante de la ayuda y firmar electrónicamente la
solicitud.
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Si no recuerda las claves de acceso tiene a su disposición en el menú lateral izquierdo la opción
Recuperar clave que le permite recuperar contraseña. El sistema le solicitará su NIF y tras
cumplimentarlo le enviará un correo electrónico a la dirección que indicó en el momento del alta de
usuario con un enlace para generar una nueva clave de acceso.

 Responsable de la solicitud

Si accede como responsable de la solicitud, deberá cumplimentar sus datos personales pulsando
sobre Responsable de la solicitud.

Los datos básicos de la persona participante (NIF, nombre, apellidos y correo electrónico) serán
automáticamente obtenidos de su registro inicial como usuario en la plataforma.

     

En primer lugar, la persona participante deberá cumplimentar sus datos personales.
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Si el país de residencia es España, se habilitará el campo “Provincia de residencia”:

El personal participante deberá acreditar estar en posesión del título de doctor y cumplir los
requisitos de conocimientos y capacidades establecidos para cada reto de asesoramiento científico
en políticas públicas a realizar, de acuerdo con el artículo 7 de la Convocatoria “Obligaciones del
personal participante”.

En segundo lugar, la persona participante deberá cumplimentar sus datos laborales.

 

A continuación, la persona participante deberá cumplimentar sus Datos de contacto, incluido su
email (a efectos de comunicaciones)
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 Representante legal

El representante legal de la entidad solicitante debe acceder con el perfil de Representante legal y
cumplimentar los siguientes apartados:

- Representante legal: Apartado donde se solicitan los datos personales.

- Datos de la entidad: En primer lugar, deberá elegir la tipología de beneficiario que corresponde
a la entidad, según lo definido en el artículo 5 de la Convocatoria. Puede comprobar si la entidad
ya se encuentra registrada en el sistema introduciendo el NIF de la entidad y pulsando el botón
Buscar.
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Si la entidad ya está registrada en el sistema, se cargarán en el formulario los datos que consten en el
registro, pero deberá verificar que los datos que figuran están actualizados.

Si la entidad no se encuentra dada de alta en la base de datos, deberá cumplimentar los datos
solicitados en el formulario. Dentro de este apartado deberá incluir la tarjeta de identificación de
personas jurídicas y entidades en general (NIF) del beneficiario. Esta documentación deberá ser
firmada electrónicamente por el representante legal en el apartado “Documentos pendientes de
firma”.

 

Si es representante legal de varias entidades, para dar de alta otra entidad tendrá que pulsar
sobre Añadir y completar el registro de la nueva entidad.
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- Documentos a aportar por el representante: Este apartado se habilitará después de completar
el apartado Datos de la entidad. Además de cumplimentar los datos indicados en este
formulario, el representante legal deberá aportar la documentación de apoderamiento o
facultades y la de nombramiento, salvo que ya estuviera incorporado al registro del
representante, en cuyo caso se deberá comprobar que la documentación está en vigor.

Además, en este apartado, el representante legal deberá aceptar las declaraciones incluidas en
el formulario, de acuerdo con lo indicado en el artículo 19 de la Convocatoria.
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Es necesaria la firma electrónica de la documentación mencionada, en el apartado “Documentos
pendientes de firma”.
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3. PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN

3.1. Alta de solicitudes

El alta de solicitudes se realiza desde el perfil de Responsable de la solicitud.

Para comenzar el proceso de alta de solicitudes debe acceder al apartado Proyectos convocatoria en
el menú de la izquierda y pulsar sobre el botón Añadir a la derecha

 

En el menú de la izquierda están los apartados de la solicitud que deben cumplimentarse:

Los apartados son:

1. Datos de la solicitud
2. Representante legal y entidad. Deberá asociar la solicitud a un representante legal ya

registrado en la base de datos de la convocatoria, y por tanto a la entidad a la que
representa.

3. Otras ayudas
4. Presupuesto de la estancia y actividad
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5. Presupuesto global. Se muestra la información resumida del presupuesto introducido en el
apartado 4.

6. Memoria técnica
7. Vista previa. Se obtiene una vista previa de los datos introducidos en el formulario.
8. Comprobar y cerrar solicitud. Una vez completada toda la información de los formularios, y

de visualizar los documentos generados, se elevará la solicitud a definitiva y se hará el envío
a firma electrónica, tras lo cual no podrá efectuar cambio alguno.

3.2. Instrucciones generales para rellenar los apartados

Una vez que el solicitante vaya cumplimentando los campos de cada uno de los apartados, para
conservar la información debe pulsar la opción Guardar que tiene disponible al final de cada
apartado o subapartado. Es recomendable guardar la información de modo frecuente para evitar
posibles pérdidas de datos.

Los campos consignados con un asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria. La solicitud solo
podrá ser elevada a definitiva y a firma electrónica cuando tenga introducidos al menos todos los
campos obligatorios.

Hasta que la solicitud no se eleva a definitiva para enviarse a firma, podrá ser modificada tantas
veces como desee el solicitante, pero no quedará registrada a efectos de participación.

En caso de que el solicitante detecte algún error en la solicitud una vez que haya sido elevada a
definitiva, y siempre que el periodo de inscripción permanezca abierto, puede enviar un correo
electrónico a la dirección, convocatoriaestanciasip@fecyt.es  indicando el problema a solucionar y
solicitando la apertura de la solicitud. Se ruega que el solicitante no intente inscribir de nuevo la
solicitud.

3.3. Datos de la solicitud

Tendrá que seleccionar el reto de asesoramiento científico en políticas públicas al que va a presentar
la solicitud. Puede consultar los retos en la página web https://estanciasip.fecyt.es/retos-de-
asesoramiento-cientifico.

Una vez seleccionado el reto se deberá pulsar Guardar.
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Después se cumplimentarán el resto de los datos básicos de la solicitud: título de la actividad
propuesta para resolver el reto, resumen y descriptores de la actividad.

A continuación, el responsable de la solicitud deberá cargar su Currículum Vitae, en formato PDF con
una longitud máxima de 3 páginas.

A continuación, el responsable de la solicitud deberá cargar su Carta de Motivación, en formato PDF
con una longitud máxima de 1 página.
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3.4. Representante legal y entidad

La persona participante deberá asociar al representante legal de la entidad que presenta la solicitud,
introduciendo su DNI y pulsando Buscar.

Tras pulsar Añadir en el listado de representantes legales encontrados, el representante legal
recibirá por correo electrónico una solicitud para autorizar su asociación como representante legal
a la solicitud.

IMPORTANTE: El representante legal deberá haberse dado de alta y asociarse a la entidad, de
manera independiente al registro de persona participante.
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Además, en este apartado aparecerá un listado de la documentación que debe aportar el
representante legal en su perfil, indicando si los documentos han sido o no incluidos (marcados en
rojo), no pudiéndose cerrar la solicitud hasta que esa documentación esté completa.

3.5. Otras ayudas

El responsable de la solicitud ha de informar de las ayudas concedidas o solicitadas para la actividad.  
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3.6. Presupuesto de la estancia y actividad

En Presupuesto de la estancia y actividad se indicará la información de los gastos necesarios para la
realización de la estancia y actividad incluyendo el concepto de gasto, su descripción, el coste total
de la partida y el coste solicitado a FECYT.

Para introducir gastos en la solicitud pulse Añadir y complete cada partida de gasto

En los conceptos de gastos 1, 2 y 4 se ha deshabilitado el campo “Coste total de la partida” (en gris).
Solo se puede cumplimentar el campo “Coste solicitado a FECYT” para que se cumpla la condición de
que el “Coste total de la partida” y el “Coste solicitado a FECYT” coincidan.

Sin embargo, en los conceptos de gastos 3 – gastos de ejecución, se deben incluir todos los costes
estimados de la actividad propuesta para resolver el reto, independientemente de que sea o no
solicitado el importe a FECYT.

Una vez cumplimentados los datos para una partida de gasto, deberá pulsar Guardar. Para incluir
nuevas partidas de gasto, deberá pulsar de nuevo Añadir. Las partidas de gasto añadidas se
visualizarán en una tabla.
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En el caso de necesitar corregir algún dato, pulse sobre el lápiz amarillo que hay delante del concepto
de gasto y se habilitarán los campos del concepto de gasto.

Para eliminar una partida de gasto, pulse sobre la cruz roja.

En la tabla Presupuesto total agrupado por conceptos se visualizan los importes totales agrupados
por concepto de gasto según se van incluyendo los conceptos de gasto.
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3.7. Presupuesto global

En este apartado se muestra de forma agrupada el presupuesto por conceptos de gasto que se han
incluido en el apartado Presupuesto de la Estancia y Actividad.

3.8. Memoria técnica

La memoria técnica de la actividad objeto de ayuda debe ser cumplimentada en castellano según el
modelo puesto a disposición por la FECYT y adjuntada obligatoriamente en formato pdf.

Según se indica en el artículo 19.5.2º de la Convocatoria, dicha memoria tendrá una extensión
máxima de diez páginas.

No será tenida en cuenta en la evaluación la información esencial para el desarrollo de la actividad
aportada a través de hipervínculos, debiendo estar incluida en los diferentes apartados de la
memoria técnica.
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3.9. Vista previa

En este apartado puede visualizar el Formulario de solicitud que se genera con la información
cumplimentada en los anteriores apartados y la Memoria técnica que ha adjuntado, antes de
proceder a elevar a definitiva la solicitud.

   

3.10. Comprobar y cerrar solicitud

Una vez cumplimentados los apartados obligatorios, en Comprobar y cerrar solicitud la persona
participante puede elevar la solicitud a definitiva para el envío a la firma electrónica del
representante legal de la entidad solicitante.

La aplicación verificará en ese momento que se hayan insertado todos los campos obligatorios. Si
faltara algún dato, se indicará en rojo la información pendiente de aportar.
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Si todos los campos obligatorios estuvieran cumplimentados, aparecerá el botón Elevar a definitiva.
Pulsando sobre él, la solicitud se enviará al apartado Documentos pendientes de firma del área de
usuario del representante legal de la entidad.

Recuerde que solo podrá solicitarse una estancia por persona participante.
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3.11. Conocer el estado de su solicitud

Los solicitantes podrán conocer el estado de sus solicitudes accediendo directamente a su área de
usuario en la página web de la Convocatoria.

Una vez elevada a definitiva la solicitud, en el apartado Datos de la solicitud, la solicitud aparecerá
en estado PENDIENTE_DE_FIRMA.

3.12. Firma electrónica de una solicitud

Al elevar a definitiva una solicitud, el representante legal de la entidad recibe un correo electrónico
informando de que tiene un documento pendiente de firma. Para firmarlo electrónicamente tendrá
que acceder al apartado Documentos pendientes de firma disponible en su área de usuario y seguir
las instrucciones para la firma electrónica de la solicitud.
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IMPORTANTE: No se considerará presentada la solicitud si no está firmada por el representante
legal asociados a ella en el plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria.

Una vez firmado el Formulario de solicitud por el representante de la entidad, en el apartado Datos
de la solicitud cambiará el estado de la solicitud a FIRMADA.
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4. COMUNICACIONES

En la presente Convocatoria, en el apartado Notificaciones del área de usuario de cada solicitud
estarán disponibles todas las comunicaciones relativas al proceso. Se informará de la disponibilidad
de dichas notificaciones en la dirección de correo electrónico indicada por el solicitante a efectos de
notificaciones.

5. EXPEDIENTE Y DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

En el apartado Expediente y documentación está disponible toda la información relativa a la
solicitud presentada, que ha sido enviada a través de la aplicación por la persona participante o por
el representante legal de la entidad.

6. SUBSANACIÓN

Tal y como se indica en el artículo 19.12 de la Convocatoria, FECYT enviará una notificación en el caso
de que el formulario de solicitud o la información y documentación presentadas adolecieran de algún
defecto subsanable.

La persona participante deberá seguir las instrucciones dadas en la notificación recibida para
proceder a la subsanación. En el caso de no producirse la subsanación en el plazo establecido, se
tendrá por desistido de la solicitud.


